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Ley de lo Contencioso-Administrativo de Z7 de diciembre de 
1956 «{Boletin Oficial del Estado» número 363>' 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su oonocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subse<:retario de este Ministerio. 

ORDEN de 19 de junto de 1968 por la que se /ttspone 
,el cumplimiento /te la sentencia dél Tribunal Supre­
mo dictada con fecha 18 de mayo de 1968 en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto por /ton 
José de Olives Feliu. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admiIiistrativo segUi­
do en única instancia ante la . Sala Quinta del Tribunal Su­
premo entre partes: de una, como demandante, don José de Oli­
ves Feliu, Auditor general en reserva, qUien postula por si 
mismo, y de otra, oomo demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado oontra 
resolución del Ministerio del Ejército de 5 de julio de 1967 sobre 
abono de tiempo en zona roja, se ha dictado sentencia con fe­
cha 18 de mayo de 1968, cuya parte 4ispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso­
administrativo interpuesto por don José de Olives Felíu oontra 

. la resolución del Ministerio del Ejército de 5 de julio de 1967, 
debemos ' declarar y declaramos la nulidad de tal resolución por 
ser , ~traria a derecho, declarando el que corresponde al re­
currente para que le sea abonado a todos los efectos el tiempo 
que permaneció en zona roja durante la Campaña de Libera­
ción Nacional, por . serIe de aplicación la Orden del Ministerio 
del Ejército de 30 de junio de 1948; sin hacer expresa imposl· 
ción de costas, 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo­
letfIl Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati· 
va», definitivamente juzgando lo pronunc;:iamos, mandamos y fir-
mamos.» , 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en ' sus propios términos la referida sentencia, publl­
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Admlnistrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletin Oficial del Estado» número 363) . 

Lo que poi' la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su oonocimiento y efectos consigUientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN /te 19 /te 1unio de 1968 por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribu­
nal Supremo dictada con fecha 11 de mayo de 1968 
en el recurso contencioso-administrativo interpues· 
to por don Hermelo Maíz Navalón. ' 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, segui­
do en única instancia ante , la Sala Quinta del Tribunal Supre­
mo, entre partes, de una, como demandante, don Hermelo Maiz 
Navalón, qUien postula por sí mismo, y de otra, como deman- ' 
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio del 
Ejército de 5 de noviembre de 1966 sobre cambio en su clasi­
ficación de mutilado, se ha dictado sentencia, con fecha 11 de 
mayo de 1968, cuya parte dispOSitiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando la in admisibilidad alegada por 
el Abogado del Estádo y estimando el presente recurso conten­
c1oso-adm!nlstrativo interpuesto por don Hermelo Maíz Nava­
Ión contra 'resolución del Mihisterlo del EjérCito de' 5 de noviem­
bre de 1966, acordando no proceder efectuar cambio algU'Ilo en 
su actual clasificación cómo Mutilado, debemos anular y anu· 
lamos tal resolución · por no ser conforme a derecho y en su 
lugar acordamos que, conforme determina el artículo 38 del 
vigente Reglamento del Cuerpo de Mutilados de 18 de julio 
de 1959 y en atención a 10 ordenado por la propia Administra­
ción. en recurso de alzada, él recurrente debe ser reconocido 
personalmente por la Junta Médica de Sanidad del Ejército, 
acordando definitivamente la clasi~cación de sus lesiones, con­
denando a la Administración al cumplimiento de 10 expuesto: 
sin hacer especial condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo­
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis­
lativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi­
cándose el alUdido fallo en el ({BoleUn Oficial del EstadO», ' 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo, de 27 de diciembre . 
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos conSiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de jU'Ilio de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Director general de MutUados. 

ORDEN de 19 de junio de 1968 por, la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 8 de mayo de 1968 en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
por don Mi(1uel Ramón Barón. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo, segui­
do en ÚÍlica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre­
mo, entre partes, de una, como demandante, don Miguel Ra­
món Barón, Coronel del C. 1. A. C., quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Plíblica, ~epre­
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu­
ciones del Ministerio del EjérCito de 6 de junio y 29 de julio 
de 1967 sobre plus circunstancial, se ha dictado sentencia, con . 
fecha 8 de mayo de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que con aceptación de la tesis propugnada prefe­
rentemente por la Abogacía del Estado debemos declarar y , 
declaramos la inadmisión del recurso contencioso-administratlvo 
que interpuso don Miguel Ramón Barón, Coronel del Cuerpo 
de Ingenieros de Armamento y Constl'11'Cción, contra las reso­
luciones del Ministerio del EjérCito, relativas a percepción de 
devengos sobre el plus circunstancial ; sin especial imposición 
de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el cBo­
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegiSla­
tiva, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos Y­
firmamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propiOS términos la referida sentencia, publi­
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado., todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo, de 27 de diciembre de 1~56 
(<fBoletín Oficial del 'Estado» número 363>-

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
sU! conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 19 de junto de 1968 por la que se (US,­
pone el cumplimiento de la sentencia del T1'tbunal 
Supremo dictada con fecha 22 de mayo de 1968, en 
el recurso contencioso - administrattvo interpuesto 
por don Antonio Martínez Cabrera. 

Excmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo, segui­
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre­
mo, entre partes, de una, como demandante, don Antonio Mar­
tínez Cabrera, representadO por el Procurador don Francisco 
Martinez Arenas, bajo la dirección de Letrado, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra Resolución de la Direc­
ción General de Mutilidados de 31 de marzo de 1966 sobre cla­
sificación y escalafonamiento, se ha dictado sentencia, con fe­
cha 22 de mayo de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: 1.0 Que debemos estimar y estimamos el presente 
recurso contencioso-adIninistrativo interpuesto por · don Antonio 
Martinez Cabrera, contra Resolución de la Dirección General 
de Mutilados de 31 de marzo de 1966 por la que se deneg'ó 
curso a la solicitud dirigida por dicho sefior ar Ministro del 
Ejército, Dirección General de Enseñanza Militar, sobre apli- · 
cación de la transitoria 3.& de la Ley de 26 de diciembre de 1958, 
cuyo acto administrativo anulamos por ser contrario a dere­
cho. 2.° No procede adoptar pronunciamiento alguno sobre apli­
cación al recurrente de los beneficios que otorga la dispoSiCión 
transitoria 3.a de la Ley de 26 de diciembre de 1958 .. 3.° Manda­
mos que por la Dirección , General de Ensefianza MiIltar u Or­
gano administrativo que hoy asuma sus funciones, se resuelva 
lo que proceda en cuanto a la solicitud del recurrente de 5 de 
enero de 1966, oorante en el expediente administrativo, a la 
que indebidamente negó curso la Dire.:ciÓD General de Muti­
lados;- sin hacer eJq)resa condena de costas. 


